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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

¿QUÉ MIEDO le tiene "Alito"a Manlio Fabio
Beltrones La estatura política del dirigente
nacional del PRI quedó en evidencia con la decisión
de "no admitir" al sonorense en la próxima bancada
tricolor en el Senado

ES DECIR, por increible que parezca, el PRI

de Alejandro Moreno prefiere perder un

escano antes que reconocerle a Beltrones
lo que es: un priista de toda la vida. Queda claro

que la democracia de "Alito" no admite disidencia

alguna.

EN ESTE JUEGO de purgas y traiciones, lo que
más llama la atención es que el coordinador
de los senadores tricolores, Manuel Anorve,
es considerado uno de los pupilos de Manlio Fabio
Beltronesy ahora le clava una expulsión
por laespalda.

ALLÁ en Jalisco ya se volvió a calentar la disputa
por la gubernatura. Resulta que el Tribunal
Electoral local falló en favor del emecista Pablo
Lemusy ratificó su triunfo en las elecciones
del de junio.

EN LA SENTENCIA, dada aconocer layer, hay
un pequeño número que podría ser de gran
trascendencia. Y es que los magistrados electorales

hicieron un nuevo cálculo de la votación y le dieron

a Lemus una ventaja de 5.08 por ciento
sobre Claudia Delgadillo

AL SUPERAR el por ciento de diferencia entre

ambos candidatos, la elección no puede ser

anulada por irregularidades. Peeero. obviamente
los morenistas van a impugnar ante el Trife,
donde tienen vara alta con los magistrados
electorales.

Y AHI. en la Sala Superior existe la posibilidad
de quea los naranjas les quieran anular la elección,
no por alguna irregularidad en específico, sino

aventándose el tiro de descalificar. jtodo el proceso!
Es lo que llaman la "nulidad abstracta"y contra ella,
como sucede en el béisbol contra la base por bolas,
no hay defensa.

EL SENADOR Ricardo Monreal viajó a Colima

para explicar la reforma judicial, pero la mera

hora rehuyó elencuentro. La razón: en el lugar se

presentaron trabajadores del Poder Judicial que,
obviamente, se oponen al "Plan C"

ANTE LA AUSENCIA de Monreal, el que tuvo que
dar la cara fue el diputado federal electo Locho
Moran mientras el zacatecano daba cómodamente

una rueda de prensa en el Palacio de Gobierno,
al lado de la gobernadora Indira Vizcaíno


